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fglam….to de Organización y Funcxones de la Secre— 
taria Genera! de CONITE, prescrito por el artículo 
2 del Decreto Legislativo 183, 

CUARTA.— El presente Decreto Supremo en- 

trará en.vig 

publicación en el Diario Oficial “El Pe1uano Los 

,expedientes que se hallaren en trámite a la vigen- 

cia del presente Decreto Supremo se reso:verán 

conforme, a la legislación anterior, 

echo días dej mes de Enero de mil mnmovecientos 

echentidós. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la República. 

Lima, Domingo 10de Eneró de 1982 
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encia a partir del día sxgu1ente de su E 
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“Artiículo 27.— E1 presente Decreto Supremb 

será refrendado por los Ministros de Economía,. 

F1nanzas y Comercio y de Educacmn 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 

“ los veini:nueve días del mes de Diciembre de mil 

y u……1ent0s ochentiuno. : 

. Energía y 
Economía, Finanzas y Comercio. 

MANUEL ULLOA ELIAS, Ministro de Econo- : 

— Mía, Finanzas y Comercio. 

  

EDUCACIÓN 

MODIFICAN EL ARTICULO 1*. 
DEL D. S. No, 026—81—ED 

    

DECRETO SUPREMO 
No. 093—81—ED - 

r EL PRESIDENTE DE LA 
- REPUBLICA.. 

CONSIDERANDO: 

Que por Dercreto Supremo No. 
se autorizó al Ministerio de Educación la adqui- 
sición de Equipamiento Educativo y Material Bi- 
bliográfico conforme al Proyecto  aprobado para 
el efecto, con cargo a los Créditos otorgados por 

026—81—ED 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Pres¡c1ento - 
) 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a ,0s ¡ Constitucional de la República . 
E PEDRO PABLO KUCZYNSKI, Ministro de 

Minas, Encargado de la Cartera de 

  

EFECTUAN DONACION A FAVOR 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

' CULTURA 

RESOLUCION SUPREMA 
—_ A No. 0331—81—ED 

Lima, 30 de Diciembre de 1981 

Visto el Oficio No. 2154—-—DG——INC——81 pre- 
sentado por el Director del Instituto Nacional de 
Cultura, solicitando la aceptación de una dona- 
ción realizada a la entidad; 

el Crobierno del Heino de España, hasta por la-— 
suma de Quince Millones Cuatrocientos Mil Dó- 
lares Americanos (US%$. 157400,000.00); 

Que es necesario aclarar. el mencionado De- 

1 

e 

creto Supremo, precisando las fuentes de finan- 
ciamiento de la adquisición; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de . Mi- 
nistros; 

-DECRETA : 

Artículo 197.— Modificase el Artículo 1* del | 
Decreto Supremo No. 026—81—ED, en el senti- 
do de que la adquisición autorizada al Ministe- 

! culo del Impuesto a la Renta, 

CONSIDERANDO 

Que la F1rma. TECNO QUIMICA S. A., ha 
efectuado una donación de pintura acrílica valo-. 
rizada en S/, 428,225.00 a favor del Instituto Na- 
cional de Cultura, destinada a la realización. de 

: una gran pintura mural en la Escuela Na,monal 
de Bellas Artes del Perú; 

Que, el Decreto Legislativo No. 10 dispone 
que las donaciones que se efectúen en favor de los 
Ministerios y de los organismos públicos depen- 
dientes de éstos, para ser deducibles en el cál- 

serán aceptadas 
mediante Resolución Suprema; ; 

SE RESUELVE: 

E— Aceptar la donación de pintura ácríli- y 
ca, efectuada por la Firma TECNO QUIMICA S. 

: A., valorizada en CUATROCIENTOS VEINTIO- 
: CHO 

. LES ORO (S/. 428,225.00), en aplicación a los fi- | 

rio de Educación por el monto total de QUIN- - 
CE MILLONES CUATROCIENTOS MIL DOLA- 
RES AMERICANOS (US$ 15”400,000.00) será fi- 
nanciada con Trece Millones Noventa Mil Dóla- 
res Americanos (US$. 13'090,000.00) de la Línea 
de Crédito otorgada por el Banco Exterior de Es- 
paña. y con Dos Millones Trescientos Diez Mil 
Dólares Americanos (US%. 2'310.000.00) del Con- 
venio Financiero Comnlementario - del Instituto 

- de Crédito Oficial de dicho País. 
, 
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MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO SOo- 

; nes señalados en la parte eon51deratwa de la pre- 
“sente Resolución. . 

2%.— El presente disposit1vo legal, perm¡tirá a 
la persona jurídica donante referida en el artículo 
precedente, efectuar la deducción en el'cálculo 
del Impuesto a la Renta. 

Reg2ístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente Constituci Bepibic n ional de la_ 

JOSE BENAVIDE" MUÑOZ, Mimstro de 
Educación. -- 

  

   


